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CONSTANCIA: El presente expediente digital y el memorial anterior se 

recibieron en este Juzgado el día 20 de abril de 2023, provenientes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 1 de 2023 
 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado   2008 - 607 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante MARLENY MARIN BETANCOURT 
Demandada LUZ MARIA GONZALEZ ARREDONDO 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Junio dos de dos mil veintitrés. 
 

 
Mediante oficio infórmese al Juzgado Sexto Civil Municipal de esta ciudad, que 

el embargo de remanentes comunicado mediante oficio Nº 606 de abril 18 de 
2023, para el proceso ejecutivo singular número 2013 - 00602, promovido en 
contra de la común demandada LUZ MARIA GONZALEZ ARREDONDO y OTRO 

por la señora LUZ AMANDA VALENCIA SALAZAR, NO SURTE EFECTOS 
LEGALES en el proceso de la referencia, como quiera que éste ya se encuentra 

terminado por pago total de la obligación, a través del auto de fecha 2 de 
agosto de 2016. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 
de hoy 5 de junio de 2023. 
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